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Polémica por prescripción de millonaria deuda: Cugat apunta a discrepancia con SII y
Tesorería afirma que ya la había declarado "incobrable" desde 2021
La TGR aseguró que la sociedad cuya deuda se declaró prescrita fue sometida a todas las acciones de cobro
correspondientes y aclaró que se trata de una entidad distinta a la actual administradora de la cadena de supermercados, que
había sido aludida en reportes previos, y que se encuentra actualmente en un proceso de expansión internacional.
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NOTICIAS DESTACADAS

Ley miscelánea: Marfán pide comisión de expertos y Corbo apunta a “recalibrar” los costos fiscales | Diario Financiero

Hacia una nueva matriz productiva digital: el salto urgente de Chile | Diario Financiero

El fallo del Segundo Juzgado Civil de Rancagua, que este martes declaró prescrita la deuda tributaria de más de $ 30.200 millones de
Comercializadora Cugat SpA., ha encendido un debate entre los actores involucrados, con un cruce de versiones entre la empresa
minorista y la Tesorería General de la República (TGR), el ente encargado de ejercer dichos cobros.

Desde la sociedad ligada a la cadena de supermercados oriunda de la Región de O'Higgins apuntan al accionar del Servicio de Impuestos
Internos (SII) en el origen de los pasivos, mientras que desde la TGR destacan que ellos ya habían declarado la deuda como incobrable en
2021, tras no detectar activos embargables.

Crédito fiscal IVA

A través de un comunicado a DF Regiones, Cugat señaló que en 2013, tras una fiscalización del SII, “debido a una omisión en la recepción
de las notificaciones por parte del equipo contable de la época, la dirección de la empresa no fue oportunamente informada".

Este descuido administrativo provocó el rechazo total de 20 meses de crédito fiscal IVA, lo que generó un cobro inicial que en ese
entonces bordeaba los $ 6.200 millones. En un intento por frenar los cobros, la compañía asegura que acudió formalmente al SII en 2014,
entregando la documentación necesaria. “No obstante, tras seis meses de evaluación y argumentando motivos estrictamente formales,
la autoridad tributaria resolvió mantener los cobros sin proceder a la revisión de los antecedentes documentales presentados”, detallan.

Cugat insistió en su “compromiso con la transparencia y el apego al marco legal e institucional vigente”.
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En 2021 -y en esto coinciden ambar versiones-, la TGR declaró la incobrabilidad de la deuda. Bajo este escenario, Cugat esperó los tres
años estipulados para exigir la prescripción definitiva del cobro, acción que interpuso a fines de 2025, mediante la demanda cuyo fallo
fue recientemente conocido. A esa fecha, el monto ya había superado los $ 30 mil millones debido a intereses y reajustes.

Tras exponer su versión, Cugat insistió en su "compromiso con la transparencia y el apego al marco legal e institucional vigente".

TE PUEDE INTERESAR

Sin activos embargables

“TGR realizó múltiples indagaciones de bienes ante bancos,
instituciones financieras y conservadores de bienes raíces”. Pero
no se encontraron “activos sobre los cuales pudiera ejecutarse la

deuda”, dijo la entidad.

 Operación Tokio: Banco Santander denuncia a extrabajador ante el Ministerio Público y PDI incauta equipos en
sucursal de BancoEstado
La Fiscalía aseguró que diversos bancos habían reportado operaciones sospechosas ante la Unidad de Análisis Financiero (UAF), que involucraban a los
imputados.
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Por su parte, a través de un comunicado, la TGR aseguró que la empresa cuya deuda se declaró prescrita fue sometida a todas las
acciones de cobro correspondientes y subrayó que se trata de una entidad distinta a la actual administradora de la cadena de
supermercados, que había sido aludida en el anterior reporte de DF Regiones, y que se encuentra en proceso de expansión internacional.

"TGR realizó múltiples indagaciones de bienes ante bancos, instituciones financieras y conservadores de bienes raíces". Sin embargo, no
se encontraron "activos sobre los cuales pudiera ejecutarse la deuda tributaria”, señaló la entidad.

La sociedad en cuestión, además, no registraría funcionamiento tributario desde 2012, cuando se realizaron los últimos timbrajes, de
acuerdo a los registros del SII. La entidad destacó que la actual administradora de la cadena supermercadista "no ha sido objeto de
declaración de prescripción de su deuda tributaria”. 

Este aspecto está directamente relacionado con la ejecución de los cobros, pues Tesorería sólo puede hacerlos efectivos ante el
patrimonio de un Rol Único Tributario o contribuyente en cuestión, aunque pudiera estar ligado a otras empresas.

Apelación de la TGR
Frente al escenario judicial, el ente recaudador apeló a la resolución del tribunal para dejar establecido judicialmente que, amparada en el
Código Tributario, ya en 2021 había declarado la deuda de la Comercializadora Cugat S. A. como "incobrable".

La medida es relevante para descartar cualquier omisión, ya que en su resolución, el magistrado Cristián Fernández estableció que la
Tesorería “desde la fecha en que cada una de las obligaciones se hizo exigible, no las ha revalidado ni ejercido su acción de cobro”.

TE PUEDE INTERESAR

$30.200 millones fue la deuda declarada prescrita.
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Visión de abogados

Para Andrés Vio, abogado experto en Derecho Tributario de IVM Abogados, este desenlace evidencia una realidad del sistema procesal
fiscal. "Cuando se declara una deuda incobrable, en la práctica la Tesorería deja de perseguirla activamente, pero la prescripción sigue
corriendo, independientemente de que existan razones válidas para la inacción", señala el especialista.

Según Vio, el régimen de incobrabilidad en el Código Tributario responde a una realidad de la recaudación. “Existen deudas que se
vuelven materialmente incobrables. Cuando pasan los años sin cobro efectivo, muchos contribuyentes advierten que la prescripción ya
operó y acuden a los tribunales a obtener una declaración formal de prescripción”.

Por su parte, José Antonio Yazigi, socio del área de defensa del contribuyente de ARH Abogados, enfatizó que este dictamen no debe
leerse como una anomalía del sistema. "No hay un vacío legal; son las reglas del juego establecidas en la ley y rigen de igual manera para
todos. En este caso llama la atención la enorme cuantía involucrada, pero la regla de certeza jurídica corre exactamente igual para todas
las deudas fiscales", añadió.

El especialista explicó que "la Tesorería es un organismo que funciona eficientemente, como un acreedor diligente que cobra de forma
oportuna y dentro de plazo. No es frecuente que deje de ejercer sus acciones, pero puede suceder que el cobro a ciertos contribuyentes
se ralentice y transcurran los plazos legales".

Registro de Deudores

 Club Hípico de Punta Arenas demanda indemnización luego que el ministro Poduje frenara millonaria
expropiación
Privado estima que los daños sufridos tras el desistimiento del proceso, que habría sido el más cuantioso en Chile en los últimos 20 años, oscilan entre
los $ 573 millones y los $ 2.179 millones.
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El Tribunal de Rancagua no sólo falló sobre la prescripción de la deuda, sino que sumó la eliminación del Registro de Deudores Morosos a
Comercializadora Cugar SpA.

En este sentido Yazigi señaló que “si la acción de cobro se declara prescrita, la deuda se extingue y como tal no debe aparecer en el
Certificado de Deuda Fiscal ni tampoco en otro registro”. En tanto, Vio especificó “como el proceso administrativo de eliminación no es
automático, en muchas oportunidades se le solicita al tribunal que lo ordenen expresamente en su fallo, tal como ocurrió en este caso”.

Comparte

TE RECOMENDAMOS

Mercados
Sistema Único de Cobranza de Cotizaciones: la nueva
sociedad encargada de “cazar” las deudas previsionales
| Diario Financiero

Primer Click
Acciones tecnológicas refuerzan su repunte y el petróleo
retrocede | Diario Financiero

Primer Click
Acciones tecnológicas repuntan con IPO de SpaceX en la
mira | Diario Financiero

11/6/26, 10:04 Polémica en Cugat: Discrepancias entre SII y la declaración de deuda prescrita | Diario Financiero

https://w w w.df.cl/regiones/o-higgins/empresas/tgr-apela-a-fallo-por-millonaria-deuda-de-cugat-y-aclara-que-la-empresa-no 6/11

https://www.df.cl/mercados/pensiones/cmf-pone-en-consulta-cambios-al-recalculo-de-pensiones-en-rentas-vitalicias
https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjssg4d-eIKofRtEvOj8IOBoxAO8691kmtdwCDLUv7TJjB-nPxUWCa0hF02ycyRVQ_JD9VFFNcdZa9yfcQxibr_pBuInDndy2RzstQFXRIGEV8sv7o0bz7zn-YDYfuv4miGMqoCeg98UQYcWR93a01VvEHcz-_tPXEgUgObHorx_WhAbGRrI0HL4YMFgNnrLZ053XS0--Ftwui9_gXkehEL-xDfQJ7GGlcYl7QFm6b_TbJ1zrLAeobK5tijbonsl4lhSril_pMOkYQzD0Un756rEoPYZMnz9jXf0Pij2gNNR3mhTcBIE-oxelYkY2xjtfiXb1Lg5Iuc7PC7F9tMIA4yV9Zs5HWNHAbZ1jTCqlm1lLtdE7phGGu63I5i88JEPHclCeHDLc&sai=AMfl-YQhlJA6ur6lsmG_NiY-quYAc9lmZk80_JVWsOHpdGTsm-NAHzF12gOAjJQ64bqtOWPWur4xgr_oaoRL0ocEnKOue3R5nipu4XtgrX-i78OKOp7Viq-dIeyvA-Z8631nuvLqPUFJuMSnnD4lPXMe-obeSLKW20nii6q72_i-lKgtuYeUonNSuuYRT-7GiOnkk0FQy8SMFsXIkJp34MoPvGu03odoCJVRhbntQD6XB3QplDIzhZwPBAylI8uV0QxZaOPlz8h4GSDORr_lzZ3Uv6cQWL63dQwjzv6ZyMxOKyx1L4bjWfSWqD8JKfKgqt41Nqa2yFQ-OhYsiZJXni0JSU9_M96ya5PGnDXNSSbikPN6U1sd2FsvZ6-A2qrHX6Ec&sig=Cg0ArKJSzIInxp-oYtqm&fbs_aeid=%5Bgw_fbsaeid%5D&adurl=https://www.df.cl/en-fuera-de-pista-con-barbara-hernandez-como-desafiar-los-limites-y
https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjssg4d-eIKofRtEvOj8IOBoxAO8691kmtdwCDLUv7TJjB-nPxUWCa0hF02ycyRVQ_JD9VFFNcdZa9yfcQxibr_pBuInDndy2RzstQFXRIGEV8sv7o0bz7zn-YDYfuv4miGMqoCeg98UQYcWR93a01VvEHcz-_tPXEgUgObHorx_WhAbGRrI0HL4YMFgNnrLZ053XS0--Ftwui9_gXkehEL-xDfQJ7GGlcYl7QFm6b_TbJ1zrLAeobK5tijbonsl4lhSril_pMOkYQzD0Un756rEoPYZMnz9jXf0Pij2gNNR3mhTcBIE-oxelYkY2xjtfiXb1Lg5Iuc7PC7F9tMIA4yV9Zs5HWNHAbZ1jTCqlm1lLtdE7phGGu63I5i88JEPHclCeHDLc&sai=AMfl-YQhlJA6ur6lsmG_NiY-quYAc9lmZk80_JVWsOHpdGTsm-NAHzF12gOAjJQ64bqtOWPWur4xgr_oaoRL0ocEnKOue3R5nipu4XtgrX-i78OKOp7Viq-dIeyvA-Z8631nuvLqPUFJuMSnnD4lPXMe-obeSLKW20nii6q72_i-lKgtuYeUonNSuuYRT-7GiOnkk0FQy8SMFsXIkJp34MoPvGu03odoCJVRhbntQD6XB3QplDIzhZwPBAylI8uV0QxZaOPlz8h4GSDORr_lzZ3Uv6cQWL63dQwjzv6ZyMxOKyx1L4bjWfSWqD8JKfKgqt41Nqa2yFQ-OhYsiZJXni0JSU9_M96ya5PGnDXNSSbikPN6U1sd2FsvZ6-A2qrHX6Ec&sig=Cg0ArKJSzIInxp-oYtqm&fbs_aeid=%5Bgw_fbsaeid%5D&adurl=https://www.df.cl/en-fuera-de-pista-con-barbara-hernandez-como-desafiar-los-limites-y
https://www.df.cl/mercados/pensiones/sistema-unico-de-cobranza-de-cotizaciones-la-nueva-sociedad-encargada-de
https://www.df.cl/primer-click/acciones-tecnologicas-refuerzan-su-repunte-y-el-petroleo-retrocede
https://www.df.cl/primer-click/acciones-tecnologicas-repuntan-con-ipo-de-spacex-en-la-mira

